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- Deberá concretarse, en que momento temporal se van a liquidar dichos expedientes, y con cargo 
a que partida presupuestaria o partidas presupuestarias.

Por último en el informe de esa Viceconsejería, se justifica la no resolución expresa de determinados 
expedientes de ayuda, en la inexistencia de consignación presupuestaria, por una parte, y de 
otra, en la intencionalidad de no cerrar la puerta a los solicitantes para que puedan cobrar 
dicha ayuda. Pues bien, desde esta Defensoría solicitamos que se nos aclare la trascendencia de 
dicha afirmación. Si existe alguna posibilidad, o por el contrario no existe ninguna, de que estas 
personas puedan cobrar estas ayudas.”

En estos momentos estamos a la espera de recibir una respuesta a nuestra solicitud de información, que 
pueda poner fin a la tramitación de este expediente de queja, de forma satisfactoria a los intereses de los 
ciudadanos y ciudadanas afectadas por este conflicto.

Finalmente, para cerrar este apartado dedicado a la dación de cuenta sobre la situación que afecta, desde 
hace ya varios años, a las ayudas autonómicas para el acceso a la vivienda protegida, sirvan como muestra 
los siguientes expedientes de queja: queja 15/0075; queja 15/0154; queja 15/0155; queja 15/0345; queja 
15/0401; queja 15/0417; queja 15/0628; queja 15/0643; queja 15/0652; queja 15/0683; queja 15/0847; 
queja 15/0851; queja 15/0927; queja 15/0928; queja 15/1071; queja 15/1093; queja 15/1227; queja 15/1250; 
queja 15/2060; queja 15/2257; queja 15/2532; queja 15/2984; queja 15/3262; queja 15/3386; queja 15/3705; 
queja 15/4515; queja 15/4698; queja 15/5380.

1.13.2.3 Desarrollo de la convocatoria de ayudas al 
alquiler, por orden de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, de 3 de marzo de 2015
Durante este año 2015, hemos 
promovido una actuación de oficio, 
queja 15/5618 con el ánimo de 
conocer en qué situación se 
encontraba la convocatoria de 
ayudas al alquiler, convocada 
por Orden de 3 de marzo de 2015, 
de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, destinada a personas con 
ingresos limitados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que traía 
su causa en el programa de ayuda al 
alquiler de vivienda, del Plan Estatal 
de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 
2013/2016.

La mentada convocatoria, acatando la discrepancia manifestada por el Ministerio de Fomento, sobre 
la posibilidad de excepcionar del requisito establecido en el artículo 6.5 de RD 233/2013, por el que se 
regula el Plan Estatal, ha sido objeto de modificación en virtud de la orden de 27 de octubre de 2015, 
en el sentido de contemplar de manera adicional que las ayudas concedidas a personas que tengan 
deudas con la Administración Tributaria y/o frente a la Seguridad Social, sean abonadas con fondos 
exclusivamente autonómicos.

Pues bien, la actuación de oficio referida, fue decidida para poder conocer, por un lado, cómo se estaba 
gestionando y desarrollando este Programa, tras la discrepancia aludida y los meses transcurridos desde su 
puesta en marcha y, por otro, tras observar esta Defensoría que las partidas presupuestarias de financiación 
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estatal para la ejecución de los distintos programas de ayudas, previstos en el Plan Estatal y que tenía expreso 
reflejo en la Resolución de 13 de octubre de 2014, de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda, y Suelo, 
por la que se publicaba el Convenio de Colaboración con la Junta de Andalucía, para la ejecución del Plan 
Estatal de Fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación 
urbanas, 2013/2016, no tenían fiel reflejo en la convocatoria autonómica, reflejándose en ésta una partida 
presupuestaria de financiación estatal, notablemente inferior a la consignada en convenio.

Dicha Resolución, además, recogía las cantidades que en concepto de cofinanciación, se comprometía a 
aportar la comunidad autónoma.

Así, para el programa de ayudas al alquiler, que centraba nuestra investigación, el estado se comprometía 
a transferir la cantidad total, para el ejercicio 2014, de 14.277.500 euros, sin que constase ninguna partida 
presupuestaria, por este concepto, a cargo de la comunidad autónoma.

Para el año 2015, y por este mismo concepto, el Ministerio de Fomento y Vivienda comprometió, según 
se hacía constar en el texto del convenio, la cantidad de 24.330.090. No obstante, no figuraba en dicho 
documento, aportación alguna por parte de la Consejería de Fomento y Vivienda, para esta línea de ayudas.

En este contexto, y en ejecución de Plan Estatal de Vivienda, se publicó la ya referida, Orden de la Consejería 
de Fomento y Vivienda, de 3 de Marzo de 2015, con un acompañamiento presupuestario en cuantía de 
15.000.000 euros, proveniente de fondos estatales. Habilitándose una partida autonómica, en cuantía de 
800.000, para el pago de estas ayudas, a las personas que reuniendo los requisitos exigidos, mantengan 
alguna deuda tributaria o frente a la seguridad social.

Además, otra cuestión a tener en cuenta, era que según podíamos deducir de la lectura del convenio de 
colaboración firmado entre la administración estatal y autonómica, el Estado, como ya hemos señalado, se 
comprometía a transferir una cantidad determinada con cargo al año 2014. No obstante, desconocíamos 
que hubiese existido una convocatoria de estas ayudas en el año 2014. Lo que nos hacía plantearnos el 
destino de los fondos estatales, para el indicado año.

Pues bien, a la vista de cuanto antecede, nos dirigimos la Secretaría General de Vivienda, organismo éste al 
que hemos solicitado recientemente la emisión del preceptivo informe, aún pendiente de respuesta.

1.13.2.4 Retraso aprobación del nuevo Plan de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía
El retraso que viene padeciendo la aprobación del nuevo Plan de Vivienda, es un asunto que sigue preocupando 
a esta Institución, toda vez que, como venimos insistiendo, el mismo se caracteriza por ser un instrumento 
necesario para la efectividad de las políticas de vivienda en el ámbito de nuestra comunidad autónoma.

Por este motivo, ya en 2014, como se diera cuenta en el Informe Anual pasado, y conviene recordar, esta 
Defensoría inició la oportuna investigación, en la queja 14/5558 para conocer en qué momento se iba a 
proceder a la aprobación del Nuevo Plan de Vivienda.

Las respuestas obtenidas, en nada venían a satisfacer nuestra solicitud de información, toda vez que la 
aprobación del plan se iba condicionando a una serie de trámites de carácter burocrático, que nunca 
llegaban a culminar, lo que nos obligó a emitir Resolución al citado organismo, de la que dimos cumplida 
cuenta en nuestra anterior Memoria Anual.

Centrándonos en las actuaciones llevadas a cabo en relación con este asunto, durante este año 2015, nos 
referimos en primer lugar a la respuesta a nuestras Recomendaciones, por parte de la Secretaría General 
de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura, que se pronunciaba en los siguientes términos:

“De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 22 de octubre de 2002, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueban las instrucciones sobre el procedimiento para la elaboración 
de anteproyectos de ley y disposiciones reglamentarias competencia del Consejo de Gobierno de 
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